
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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RESOLUCIóH oe coNSEJO UNIVE RSITARIO NO 1438-2021-U -cu.

Abancáy,15 de noviembre de 202,1

VISTO:

El oficio N' 069-2021-urEA-vRl de fecha 25 de octubre de 2021, remitido por el vicenectorado
lnvestigación, solicitando la Ratificac¡ón de la Resotución de v¡cenectorado de lnvestigac¡ón
029-2021-UIE A-VR I de fecha 25 de octubrc de 2021, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en ol art. 18, pánafo sogundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡emo, académ¡co, administrativo y
económ¡co; concordanle con el Art. 8 de la Ley Universitar¡a N' 30220 y el Estatuto Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N"
30220, es una de las atr¡buciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las resoluc¡ones, a propuesta
de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académ¡ca y de
investigación, la polít¡ca general de formaoón académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univer§¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Oue, mediante Resolución de Consejo Diréctlvo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecna 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educ€ción Superior Universitaria, olorga la
l¡cencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educátivo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal con
vigencia de se¡s (06) años computados, a part¡r de la not¡f¡cación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Of¡c¡o N" 069-2021-UTEA-VR| de fecha 25 de octubre de 2021, remit¡do por el
V¡cenectorado de lnvestigación, solicitando la Ratificación de la Resolución de Vicenectorado de
lnvestigación N' 029-2021-UTEA-VR| dé fecha 25 de octubre de 2021, que des¡gna como
Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profes¡onal de Agronomia, lngeniería Civil,
lngen¡ería Ambiental y Recursos Naturales, lngen¡ería de Sistemas e lnformática y Jefe de la
Unidad de lnvest¡gación de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Consejo Universitaria de fecha 09 de noviembre de 2021, en
Consejo Universitario por unan¡midad ACORDO, ratiflcar la Resoluc¡ón de V¡cenectorado de
lnvestigación N' 029-2021-UTEA-VRl de fecha 25 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo
Primero; "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N'0403-2021-UTEA-FI de
fecha 13 de octubre del2021, que RESUELVE en su ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Dr.
Francisco Medina Raya como Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de la Esqlela Profes¡onal
de Agronomía de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el

Semestre Académico 2021-l y 202111, a fin de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar
cuenta ante Consejo de Facultad. Debiendo asum¡r las func¡ones ¡nherentes al cargo a partir de la
emisión de la presente Resoluc¡ón, en su Artículo Segundo: 'RATIFICAR, en todos sus extremos
la Resoluc¡ón Decanal N" 0402-2O21-UIEA-F| de fecha 12 de octubre del202l, que RESUELVE:
en su ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al M.Sc. Ángel Maldonado Mend¡vilcomo Responsable
del Centro de lnvest¡gación de la Escuela Profesional de lngenierÍa C¡v¡l de la Facultad de
Ingeniería de la Univef§idad Tecnológica de los Andes, por el Semestre Académico 2021-l y 2O2'l-
ll, a fin de que asuma sus funciones como tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad.
Debiendo asum¡r las func¡ones inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución,
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en su Artículo Tercero. - RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decánal N' 0451-2021-
UTEA-FI de fecha 21 de octubre del 2021, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO.-
DESIGNAR, a la Mg. Anjhela Rosa Callo Mamani como Responsable del Centro de lnvestigac¡ón
de la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de
lngen¡ería de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, por el Semestre Acadámico 20211, añn
de que asuma sus funciones como lal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad. Debiendo
asumir las func¡ones inherentes al cargo a parlir de la emrsión de la presente Resolución, en su
Articulo Cuarto.- RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N' 0442-2021-UTEA-
Ft de fecha 20 de octubre del 2021, que RESUELVE: en su ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR,
al Mg. Lu¡s Enrique Zegana Ramírez como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela
Profes¡onal de lngeniería de Sistemas e Informática de la Facultad de lngen¡ería de la Un¡versidad
Tecnológica de los Andes, por 6l Semestre Académi?a 2021), a f¡n de que asuma sus func¡ones
como tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad. Debiendo asum¡r las funciones
inherentes al cargo a partir de la emisión de la presente Resolución y en su Artículo Quinto.-
RATIFICAR, en todos sus extromos la Resoluc¡ón Oecanal N' 0452-2021-UTEA-FI de fecha 2l de
octubre del 2021, q)e RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, como Jefe de la
Unidad de lnvestigac¡ón de la Facuttad de lngeniería a la Mg. Eliana Ortega Menzala, docente
contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional de lngeniería C¡vil de la Facultad de
lngen¡ería de la Universidad Tecnológica de los Andes, a part¡r de la fecha por el Semestre
Académico 2021), a f¡n de que asuma sus funciones como tal, con cárgo a dar cuenta ante
Consejo de Facultad. Debiendo asumir las func¡ones ¡nhsrentes al cargo a partir de la emis¡ón de
la presente Resolución;

En uso de las atribuc¡ones conferidas ál señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280, el
Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el
Of¡c¡o N' 66Á9 -2021- SUNEDU - 02-15 {2, el proveido N' 797-2021-SUNEDU{215-02 y el
lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.
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ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡lario de fecha 09 de
noviembre de 2021, la Resoluc¡ón de Vicenectorado de lnvest¡gac¡ón N" 029-2021-UTEA-VRl de
fecha 25 de octubre de 2021, que resuelve en su Artícuto primero: "RATIFICAR, en todos sus
extremos la Resolución Decanal N' 0403-2021.UTEA-FI de feche ,13 de octubre del 2021, que
RESUELVE en su ARÍICULO PRIMERO.- DESIGNAR, at Dr. Francisco Medina Raya como
Responsable dol Centro de lnvest¡gación de la Escuela pñcfesional de Agronomía de la
Facultad de lngenierÍa de la Un¡versidad Tecnológica de lo3 Andes, por él Semestre
Académico 2O21-l y 2021-U, a fln de que asuma aus func¡ones como tal, con cargo a dar
cuenta ante Conse¡o de Facultad. Debiendo asumir las funciones lnher6ntes al cargo a part¡r
de la emisión de la presente Resolución',, en su Artículo Segundo: ..RATIFICAR, en todos sus
extremos la Resoluc¡ón Decanat N.0¡O2.2021-UTEA-F| de fecha 12 de octubre del 2021. oue
RESUELVE: en su ARTíCULO PR|MERO. - DESIGNAR, at M.Sc. Anget Matdonado Mendivit
como Responsable del Centro de lnvestigac¡ón de la Escuela prcfesional de lngen¡ería Civll
de la Facultad de lngenier¡a de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, por el Semestre
Académico 2O21-l y 202'l-ll, a fin de que asuma sus func¡ones como tal, con cargo a dar
cuenta ante Consejo de Facultad. Debiendo asumir las func¡ones ¡nherentes al cargo a partir
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de la em¡s¡ón de la presente Reaolución", en su Artículo Tercero. - "RAT|FlcAR, en todos sus
extremos la Resoluc¡ón Decanal N" 0451-202'l -UTEA-Fl de f6cha 21 dé octubre del 202f, que
RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO.- OESIGNAR, a la Mg. Anjhela Rosa Callo Mamani
como Responsable del Centro de lnvestlgac¡ón de la Escuela Profesional de hgenlería
Ambiental y Recursos Naturales de la Facultad de lngen¡ería de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, por el Semestre Académlco 2021-1, a frn de que a8uma sus func¡onea como
tal, con cargo a dar cuenta ante Conse¡o de Facultad. Debiendo asumir las funciones
inherentes al cargo a partir de la em¡Eión de la presente Resolución", en su Artículo Cuarto.-
'RATIFIGAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N' 04/,2-2021-UIEA-F| de fecha
20 de octubre del 2021, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO.- DESIGNAR, al Mg.
Luis Enrique Zegarra Ramírez como Responsable del Centro de lnvest¡gación de la Escuela
Profes¡onal de Ingeniería de S¡stemas e lnformática de la Facultad de Ingeniela de la
Un¡veB¡dad Tecnológica de los Andes, por el Semestre Académico 2021-1, a f¡n de que
asuma sus func¡ones como tal! con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultsd. Debiendo
asumir las funciones inherentes al cargo a part¡r de la em¡s¡ón de la presente Resoluc¡ón"
y en su Artículo Quinto.- "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Decanal N'0452-
2021-UTEA-Fl de fecha 21 de octubre del 2021, que RESUELVE: en su ARTíCULO PRIMERO.-
DESIGNAR, como Jefe de la Un¡dad de lnvestigac¡ón de la Facultad de lngen¡ería a la Mg.
Eliana Ortega Menzala, docente contratado a Tiempo Completo de la Escuela Profesional
de lngen¡ería C¡v¡l de la Facultad de lngeniería de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes,
a partir de la fecha por el Semestre Académico 2021-1, a f,n de que asuma sus tunc¡ones
como tal, con cargo a dar cuenta ante Consejo de Facultad. Oebiendo asumir las funciones
inherentes al cargo a part¡r de la em¡s¡ón de la presente Resolución". Formando parte de la
presente resolución en Ícjas 14.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se rea¡ice las acc¡ones de su competenc¡a para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolucióni para tal efecto, NoTlFlcAR a las instancias y demás
of¡cinas de la Unlversidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

EzARINA

ica de los Añdes
SORIA ALVAREZ

Secretario
Univers¡dad Tecnológ,ca de los Andes
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, Ia publicación de la presente Resolución en el portal WEB
de la Un¡versidad.
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